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PftOVINCIA ^D I^ C Ó ftDO IBA

articnlo 1° Las le_yee obligarán en la Penínanla, islae
Baleares y Canarias, á los veinte días de an promulgación, ai
•n ellas no se diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
nnulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la
Giacata oficial.

$USCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CóRnose P ^eetaa

. . . . s

. . . 8 25
. . . . 13 ^
. . . . ^

FIIERA DE CóRDOBA P eaetwa

IIn mea. . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 25
8eic mcsea. . . . . . 22 60
IIn año.. . . . . . . 46

^t• ^° La ignorancia do las leyea no eacnsa do aa cnm- L'n mes. . .
p1il^ento.

,
• Trimeatre.. .

^• s° Las leyea ao tendrán efecto retroactivo si no dis- Seis moses. .,
pusiorea lo eontrario. (Código civil vigente). Un aŭo.. . .

Beal tieereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
tacionea provin i l i i l b á ime tgr-c a es y mun pa es a onar n, en pr rc
mino, al Notario d Notarios qne antoricen las enbastas, los de-
teehoa por ellus devengados y los suplementoa adalantados
por los mismos así cumo loa derechoa de inaerción de loa
^nnncios en los periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
^s del rematants, si lo hnbiere, del import.e^ total de los refe-
tidos g^tos, de cnyo cargo son, con arreglo d lo diapnesto
^n la rebla 8.' del art. 8.°

PAI^TE OFI^,I ^4I:..

Pr^si^eocia dcl Gonsojo de Mioistros

(Gaceta del 16 de 11larzo.)

SS. ^1,^1. el ii^FY y la I{EIxA Regen ^

te (q• D. g.) y Augusta Real Familia

contin>áall en esta Corte sin uovedad

en su importante salud.

^ic^istcrio de Instrucción pública
Y BELLAS ARTES

Sti BSI;CItETARÍA

Se halla vacante en cl Instituto ge-
neral 3T técnico de Logroiio una cáte-

• dra de ;datemó,ticas, dotada con el
sueldo de 3 000 pesetas annales, la
ctial ha do proveerse por trasiación,
c°nfot'me ó, lo dispttesto en cl Real de-
creto de 14 de Febrero de 190Z y Real ^ ar. 177 de ia loy do 9 de Septiembre
orden dc esta fecha. de 18^7 que deseen ser trasladados á

Los C$tedráticos numerarios de
Institutus y los comprendidos en el ar•
ticulo 177 de la ley de 9 de Se tiom-p
bre de 18ñ7 que deseen scr traslada-
dos ú, 1^.^ nlisma, pueden solicitarla en
el p%uzo improrrogabie de vciute días,
^• contal• d^de la publicacióa .de este
anuncio en la Gaceta de 1liaclrid. ^

C°i0 1^'a^-den aspirar ít dicha có,tc-
dra los Profosores qu© dosetn^cilon cí
hay atl desempeúado en propiedad
otra dc igual ó analoga asignatura y
ten^'Zli cl titulo.cientítico que exige la
vacatlte y cl profesional quc les^ co-
rre^ponda.

Los Cutedráticos elovar^n sus 9oli-
citudes, zticompañadas d© ^a lloja; dc
se

Número suelto, 40 céntimoa de peseta.

So publiea todo^a loo dfae, ezoepto loe Domingos.

NOTA IMPOIi.TANTE.-Inmediatamente qne los sei;orea

Alcaldea y 8ecretarioa reciban este BoI.>9•riN diapondrán qne ae
fije nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permanecerA

hasta el recibo del nf.mero aigniente.

cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de este
3linisterio el día sif;uiente al del tLr-
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicar^, en los
Roletines Ofrcfales de las provincias y
por medio do edictos en todos los es •
tablecimientos pílblicos de enseflunza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las áutoridades respectivas dis-
pougan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente. '

Madrid 2 de lliarzo do 1902.--•El
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto go•
neral y técnico dc Lérida una cáte-
dra de ;1latem:iticas, dotada con el
sueldo de 3.000 posetas anuales, la
cual ha de provecrse por traslación,
conforme ii lo dispuesto en el Real de-
creto de lf de Febrero do 1902 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios do
Institutos y 1-^s comprendidos en el

la misma, pueden solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, fi.
contar desde la publicu ĉ iéín de este

. anuncio en ]a Gaceta de Nladrid.
Sólo pued^n aspir^tr á dicha cAte•

dra los Profesores que desempei"ien ó
hayan desempc ►lacio en propiedad
otrtti de iáual ó anáioga asi^natura y
tengan eLtítulo cieutifico que etigo la
vacantc y el profesioual que lcá co•
rresponda. .

Los C^titedrildicas elevariin sus so•
licitudes, acompaíitidas de la hoja de
sercicios, á esta Subseeretaria por
couducto y con informe de1 Jefe del

^ establecimiento en quo sirvan, eonsi-
dcrítndose excluícíos ó. los aspirautes

tucies y documentos no soTVicios, á esta Subsoc:retaria or cuyas solici• ,, p
-cOndU^t^ y ĉon. informo ael : Jefe^ del reciban éu.el Rcgistro general dp este

eStabiecimiento en que sirvan,^ consi- ^Iinisterio e1 día siguiente al del tér-
derátidose exclufdos ti los aspirantes ; mino de la convocatoria.

Las Leyes, órdenes y annncios q^ne se manden pnblicar en
los Boletines O/Icialea se hsn de remit.ir al Jefe político respee-
tivo, por enyo •conduato se pasarán {, los editoxss de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los sefloras Secretarios cuidarAn bajo sn mAs estrecha res-
ponsabilidad, de conservar los n{tmeros de este Bolctín, coleo•
cionadoa para sn encnadernación, qne deberá verificarse a]
finai de cada a4o.

ADVSRTF.NCIA. Conforme con la condicibn 4.• del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertarfi ningún
odicto ó annncio que aea á instancia do parte sin que abonen
loa interesados el importe de au publicución, ó garauticen el
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de n{^meroe sueltos ^ 40 cóntimos. •

Este anwicio s© publicar^í en los
13oletines O^ciales de lUS provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientoa públicos de enseiianza
de la Nación, lo cual se advi^rte pa-
ra quo las Autoridades respectivas
dispougan que asi se verifique desde
luego sin m:1^ aviso que el presente.

hladrici 2 de i}Iarzo do 1902.-Et
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de León una catedra
de htatemáticas, dotada con el sueldo
de 3.( ►00 pesetas anuales, la cual ha
de proveerse por traslación, conforme
á lo dispuesto en el Real decreto de
14 de Febrero de 1902 y Real orden
de esta fecha.

Los Catedró,ticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en el
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre
de 18ií7 que deseen ser trasladados á
la misma, pueden solicitarla en el
plazo improrrogablo do veinte dias,íti
contar desdo la publicación de este

` anuncio on la Gaceta de Madrid.
!j Sálo pueden aspirar á dicha cátedra

los Profesores que desempei"len b ha-
yan dosempeilado en propiedad otra
de igual ó anó,loaa asignatura .y ten-

^ gan el título cienttfico quo esige la
vacante y el profesional que Ies co-
rresponda.

Los Catedrítticos elevar^ín sus so
^ licitudes, acompañadas do la hoja do
^ servic,ios, á esta Subsecretaria por

conducto y con inf'orme del Jefe del
^ establccimiento en que sirvan, ccnsi-

derítndose escluidos ó, los aspirantes
cuy^ls solicitudes y documentos no se
rociban en el Registro yencral dA esto
^Iinistcrio el día^ sibuiente ^ al término
de la corivocatoria.

Este anuncio se publicar^i en los l30-
._letii^e^ o/iciales de las provincias y por

n1'edib de 'edictos en todos los estable-

, cimientos pílblicos de ensefianza de la

Nación, lo cual se advierte para que
las Autoridades rospoctivas dispon-
gan que asi se verifique desde luego
sin mcís aviso que el presente.

Ilíadrid 2 do Diarzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. itequejo.

Se hal]a vRCantc eu el Iastituto ge-
neral y técnico de Jerez una cAte-
dra de 11latemhticas, dotadt^, con al
sueldo de 3.000 pesetas anua;es, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme ó, lo dispuesto en el Real
decreto de 14 de Febrero de 1902 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedrhticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en el
artículo 177 de la ley de 9 de Sep•
tiembre de 18ó7 que deseen sor tras-
ladados á la misma, pueden solicitar-
la en el plazo impro;ablo de veinte
días, h contar desdo la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Bladrid.

Sblo pueden aspirar r^ dicha c<itedra
los Profesores quo desempeíien ó ha-
yan desempeñado en propiedad otra
de igual ó análoga asignatura y ten-
gan el título cientifico que esije la
vacante y el profeŝional que les co-
rresponda.

Los Cátedrti.ticos^ elovar€an sus so-
licitudes, acompaliadae de la hoj^ti de
servicios, á esta Subsecretnria por

' conduĉto y con informe del Jefe dol
^, establecimiento en que sirvan, cor.si-
der^ndose etcluidos ú los aspirantes

^ cuyas solicitudes y documentos no so
re ĉ ibari en el Registro general de e5to
Ministcrio ei dla^siguiente al det tór-
mino de la convocatoria.

Este antincio se publicarfi, en los I3o-

let•ine4 oftciales de la3 provineias y por
medio de edictos en tudos los establo-
cimientos pí^blicos de enseiianz^L de
Ia Náción; lo cu^l se ttdviertc para
qúe las Autoridades respectivas dis-
pongan qad así so vcririque deade lue-

: go sin meís aviso quo el presente.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^iadrid 2 de llarzo de 1902.-E1
Subsecretario, F: li,equejo.

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Jaén una cáte•
dra de Matematicas, dotada con el
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 14 de Febrero de 190Z y Real
orden de esta fecha.

Los Cátedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
ticulo 177 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 18^? que deseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla en
el plazo improrrogable de veintedias,
^ contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de ^ladrid.

Sólo pueden aspirar ^ dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen
ó hayan desempei'iado en propiedad
otra de igual ó anhloga asignatura y
tengan el título cientifico quo esige
la vacante y el profesional que le^ co•
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli•
citudes, acompafladas de la hoja de
servicios, á esta ^ubsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
estab^ecimiento en que sirvan, consi•
derándose eacluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de este
biinisterio el día siguiente al del t8r-
mino de la convocatoria.

Este anuncio so publicará en los

Boletines Ofciales de las provineias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseíianza

de la \ación, lo cuat se advierte para

que las Autoridades respectivas dis-

pongan que asi se verifique desde lue-

;o sin más aviso que el presente.

5iadrid 2 de ñíarzo de 190^.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacant® en el Instituto ge-
neral y técnico do Palma de Ddallorca
una cátedra de )Viatemáticas, dotada
con el sueldo do 3.00^ pesetas anua-
les, la caal ha de proveerse por tras-
lación, conforme á lo dispuesto en el
Real decreto de 14 de Febrero de 1902
y Real orden de esta fecha.

LosCatedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
ticulo 1; 7 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 185? quo deseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla en
el plazo improrrogable de veinte días,
á contar desda la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen
d hayan desempef'iado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el titulo científico que exige
la vacante y el profesional que les co•
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derúndose excluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documontos no se
reciban en el Registro general de este
Ministerio el dia siguiente al del tér-
anino de la convocatoria.

Este anuncio se publicartí en los
Boletines Oficiales de las provincias
y por medio de edictos en todos los
establecimientos públicos de ensei3an-
de la \'ación, lo cual se advierte pa-
ra quo las autoridades respectivas
dispongaln que as[ se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

^Iadrid 2 de Marzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

(u(í^aceta„ del día 1$.)

Gobierno civil

PROVINCIA ;^'•E CARID4BA

Núm. 806

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Debiendo pror,ederse á la inatruc-

ción del ezpediente informativo pré-

vio & la aprobación del proyocto da la

carretera de tercer orden de la de Bu-
jalance á, Villa del Bio, en ]a Cruz do

los Portales, á la de Vi11a del Rio á

Porcuna, en la villa de Lopera, con

arreglo á lo preceptuado en el regla-

mento de 10 de Agosto de 1877 para

la ejecución de la ley de Carreteras,

se anuncia al público por medio de es-

te periódico oficial para que en el tér-

mino do treinta dfas, contados desda

la fecha del miymo, se hagan ante este

Gobierno civil cuantas ob^ervaciones

sean pertinentes por los particulares

ó pueblos interesados en el trazado,
acerca do los siguientes eatremos:

1.' Si el trazado es el mhs conve-
niento bajo el punto de vista adminis-
trativo y de los intereses de la locali-
dad.

2.° Si deberá mantencrse ó va^
riarse la clasificación de esta via co•
mo carretera de tercer orden.

El proyecto so encuentra en las ofi-
cinas de Obras públicas d©1 Estado en
esta provineia, donde puede ser eta-
minado.

Cdrdoba 14 de 14iarzo de 1902. -
El Gobernador, R. 31uÑIZ.

Circular número 807

Encargo ^ loa señores Alcaldes,
Guardia civil, Vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
á la busca y rescate de las caballo-
rías cuyas seiias á continuación se ex-
presan, robadas de los puntos que
también se indican, y de ser habidas
las pondrán, con las personas en cu-
y o poder se encuentren, á disposición
de los Juzgados respectivos, si no
acreditan en el acto su legítima pro^
cedencia.

Córdoba 14 de biarzo de 190'Z.-
EI Gobernador, R. MuÑIZ.

Señas

Una mula castaña, mediana, con
un lunar blanco en la culata, algo re-
pelosa, sin hierro, con una oreja algo
rasgada, de nueve ó, diez años, pro-
pia de Juan Zamora González, veci-
no de Santa Bárbara (Alcaracejos).

Una yegua alazana, calzada de los
piés, lucera, cerrada, con dos cicatri-
ces en los costillares de haber tenido
dos cáusticos, alaada m^,v de ln mar-

ca, de doce á trece años, sin hierro;
un burro pelo rncio claro, algo ensi-
]lado, mediano, de cuatro años, ent®•
ro, herrado en la tabla del cuello con
una V; otro de bueua alzada, de diez
fi, doce años, pelo rucio oscuro, con
dos gAlApagos en los cascos, propios
de Juan Rey Crespin y D. Luis Ala-
mo Crespo, vecinos de la Carlota.

Un caballo capón, colorado, cola
negra cortada, con una pata blanca,
en lA nalga derecha tiene hierro S. B.,
edad de cinco A seis años, con la mar-
ca; una burra rucia oscura, mAs de
marca, con una nube en el ojo iz-
quierdo, hierro en la espaldilla dere^
cha; un rucho de año y medio, menos
de marca, rucio oscuro; una burra
entrepelada, con tres años, la marca,
ain hierro; otra blanca, cerrada, sin
hierro, menos de marca, propias de
los vecinos de Aguilar D. Antonio
Avilés, D. José 8ornero y otros.

Una burra pelo rucio, prefiada, de
doco ó, trece aHos, medianá; un borri-
co capdn, cerrado, rucio cl^^ro, buena
alzada, hierro en el hocico núm. 3; un
mulo romo, con quince meses, polo
negro, la pata izquiorda quebrada y
anudada por encima del corbejón,
propias de D. Pedro Criado Luque,
vecino de Castro del Rio.

Comisi^n proYincial de Gór^o^^
r úm. 159

Estracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión provincial en sus
sesione^ celebradas durante el mes
de Octubre dol aiio úit:mo.

Se^ibn del dla 4,

Presidencia del señor D. Rafael Ba•
rrios Enriquez.

Seiiores que asistieron:
Barrios, Escamilla Beltrán, Velas-

co, González, Bastida, Villalba y Del-
gado.

Lelda y aprobada el acta de la an-
terior, quedaron acordados los parti^
culares siguientes:

Disponer que las sesiones ordina-
rias tengan lugar durante el presente
mes los dias 4, 5, 7, 8, 18, 19, 21, 22,
30 y 31.

Quedar enterada la Comisión de
haber ord^nado el señor Viceprosi-
dente la salida del hospital provincial
de Agudos de los recluídos en el de
partamento de domentes Rafaela Ruiz
Luque, Dolores Vargas, Pedro Rodri
guez y Antonio Palma, vecinos, res-
pectivamente, de Córdoba, La Ram-
bla, Bujalance y Posadas, por encon-
trarse en condiciones de ser entrega-
dos á sus familias.

Ratificar ]a orden dada por la Vi-
cepresidencia para el ingroso provi-
sional en el departamento de demen-
tes de D. Rodolfo Molina Porras, ve-
cino de Rute.

Aprobar ]a distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
presupuesto en el mes de Noviembre
prósimo.

Emitir informe acerca de un recur•
so interpuesto por D. Juan Serrano
Taguas, vecino de Villaviciosa, con-

tra un acuerdo de aquei Ayuntamíen-
to que le denegó una pensión como
maestro jubilado de una cscuela de
nií'ios de dicha villa, en el sentido do
que procede revocar dicho acuerdo y
declarar que el seiior Serrano tiene
derecho á percibir de dicho Ay uuta-
miento la pensión que le corresponda
con arreglo á la legislación vigente.

Aprobar nna factura de D. ^ianuel
Castroverde, importante 1'L:> pesetas,
por su gestión en el cobro de fas ins-
cripciones de Beneficencia.

Declarar incapacitados para ser
Concejales delAyuntamiento de Puen•

' te Genil á los sefiores D. Francisco
Antonio Aguilar y Aguilar, D. Justo
Estrada Haro y D. Joaquín Gonzá^leZ
Valader.

Informar al seiior Gobernador que
procedo imponer fi, la Compai3ia de
ferrocarriles Andaluces, ai cinco e^'
pedientes instruidos contra ]a misma
por retrasos del tren núm. 102 de la
línea de Yuente Genil á Linares, en
]os dfas 1, 8, 9, 12 y 13 de DiciembrB
del a^o anterior, cuatro multas de
2b0 pesetas y una de 500.

Espulsar definitivamento de lá Ca•
sa Socorro HoSpicio á Juan Carpio
Alba, vecino de Castro dol Río, pot
haberse fugado del establecimi3nto, S
ordeuar se hagan en los Iibros las
anotaciones oportunas.

Conceder ingreso en la Ca^a de So^
corro-Hospicio {^ Manuel:^ Izquierdo
Espejo, vecina do esta capital, y A
Rafael Ordoñez Boda, vocino de Ca•
bra.

Con lo que se terminó la sesibn.
P. A. de la C. P.: El Sdcretarío, An^

gel Jlaría Castiíieira.

Sesión del dia ^.

Presidencia del se'rior D. Rafael Bs'
rrios Enriquez.

Señoros que asistíeron:
F:c:tmilla Be'tr^ín, Velnsco, B^^st^^

da, Villalba y González.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, quedaron acordados los pattí•
culares siguientes:

Admitir á D. b'Ianuel de Castr° Y

Mo'.ina, Profesor y Secretario de la
Escuela provincial de Bollas Artes^ la
renuncia de este íiltimo cargo; dísP°^
niendo que el Claustro de profe^oreg
proponga la persona que entre 1°g
mismos haya de sustituir al seilor ^°
lina.

Disponer que por el Juzgado se
nombre á la persona que hay a de te•
presontar á Cármen Cáceres Rold^a'
cónyuge ausente de D. Manuel Agua
yo, empleado que fué en el hosPtt^
provincial da Crónicos, en la testa'
mentaria de su citado difunto esP°s^
á los efectos que se relacionen co^
percibo de las cantidades que ^ a9°dl
se adeudaban por la Corporacíón p°f
sueldos devengados y no sati5fech° e

Quedar enterada la Corporacióndel
una comunicación del Directorattí,
hospital provincial de Agudos, P
cipando haber sido recluida en el de^
partamento de dementos la presun^

alienada Dolores Losada Segooia^ poe
auto del Juzgado de instruccíón d
esta capital.

Eapulsar de8nitivamente de la C y
sa de Socorro-Aospicio á los ác0grd°

i

i
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que se han fugado - dol mismo Bafael
Rivas y Rafael Baena, haciéndose en
los libros de la direccidn las anota-
ciones oportunas.

Aprobar dos facturas de la Empre-
sa de electricidad ^La Cordobesa,^
importantes en junto 191`67 pesetas,
por el fluido suministrado á los Esta•
blecimientos que ha tenido á su cargo
durante la primera quincena do Agos-
to último.

Informar al señor Gobernador que
procede imponer A]a Compañia do
los ferrocarriles Andaluces, en tin
espediente instruido contra la misma
por retraso del tren númoro 102 de
la línea do Puente Genil ú Linares, el
13 de ^Iarzo íiltimo, la multa de 250
pesetas,

Disponer quo por el Director de la
Casa Central de Expósitos se mani-
fieste el costo probable de cien pares
de botas y zapatos de diferentes ta-
maí3os, encargada que s, a su confec-
eión en las zapaterías de esta ciudad.

Con lo que terminó la sesión.
P• A. de la C. P.: El Secretario, An-

ge{ ^taría Castiñeira.

Sesión del día 7.

Presidencia del señor D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Sei'iores que asistieron:
Escamilla Beltrán, Velasco,Gonzfi,-

lez, 13^15tida, Villalba Delgado y Se•
rrano Lora.

Leida y aprobada el acta de la an-
rior, quedaron acordádos los particu-
lares siguientes:

Quedar enterada la Comisión de ha-

ber ordcnado el seiior Gobern^idor el
ingres0 provisional en el departa-
mento de dementes del presunto alie-

nado Jusó Aponte Escamilla, y que se

reclamen sus estancias á su familia.

Informar al señor Gobernador que

procedeaprobar el presupuesto carce-
lario formado por el Ayuntamiento de
Priego para las obligaciones de aquel
partido en el presente aflo de 1902.

Aprobar las facturas presentadas
por el Gerente de la Empresa de Elec-
tricidad do Casillas, importante pese•
tas 769`7y, por el fluido consumido en
los Establecimientos benéficos y Go-
bierno civil durante el mes de Agosto
último.

Proceder ejecutivamonte contra don
Serafin López Cuervo, por el cobro de
atrasos por débitos de un censo en fa-
vor de ]a c^sa de Socorro Hospicio,
que grava su finca denominada Hi-
gueral ú IIortihuela, término de Lo-
^a^ importante 2.260`03 pesetas, dis-
poniendo la práctica de las diligen•
cias nec©Qarias para dicho cobro.

Adquirir, con destino á la Bibliote-
ca provincial, quince ejemplares de
la obra titulada Tierra Santa (ecos de
^iaJe), publicada en esta capital por
el presbitero Arcipreste de esta Igle-
sia Catedral, D. Manuel de Torres y
Torres, al precio de tree pesetas uno.

Informar al seiior Gobernador civil
en el aentido de que procede desesti-
^ar un recurso interpuesto por don
Ricardo Ortiz Galisteo y otros veci-
nos de Carcabuey, alzándose de un
;cuerdo de aquel Ayuntamiento, y
confirmar el mismo.
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Informar al mismo setior Goberns ►-
dor que procede conceder al Ayunta-
miento do Pedro Abad autorización
para enagenar un pedazo de terrenm^
de la casa número 1.° de la callo Ca•
leruela, de dicha villa, propia de di-
cho Municipio.

Conceder ingreso en la casa de So-
corro Hospicio ti Josefa García Colle-
da y{^ Gabriel Rubio Montilla, ambos
de asta vecindad.

Con lo quo se terminó la sesión.
P. A. de ' a C. P.: El Secretario, An-

gel María Castiñeira.

Sesión del día 8.

Presidencia del aeiior don Rafael
Barrios Enriquez.

Se6oTes que asistieron:
Escamilla, Gonzáles, Bastida, Vi•

llalba y Velasco.
Leida y aprobada el acta de la an-

torior, quedaron a^ordados los parti-
culares siguientes:

Notificar fi, D. Angel Baena, exde-
po^i`tario de esta Corporacibn, la im•
posición de una multa de 600 pe^etas,
por faltas de rendición de cuentas.

Adjudicar á I^'rancisco Suvani y
Antonio Tejera, por ei precio do 10
pesetae mensuales, el arriendo de la
cochera aneja ú la casa Central de
Expósitos de esta Corporación.

Dc^jar íntegro h, ]a reyolución de la
Diputación provincial ol dictar acuer-
do reapecto á la concesiún de premios
sobre sueldos, solicitados por D. Ra-
fuel Lopez Mora, maestro do la es-
cuela de adultos, y D. Antonio Rome-
ro de la Torre, o8cial augiliar do la
sección de eahmen de cuentas muni-

carreterasse encargue de la direc-
ción facultativa de lás óbras, forman-
do también ese gasto parte integran-
te de la subvención concedida y que
el Ayuntamiento cubra el. rosto, for-
mando para ello un presupuesto eg-.
traordidario con arreglo 4 la ley.

Informar al señor Gobernador que
proced9 so^tener la jurisdicción ad-
ministrativa en el ezpediente cie com-
petencia suscitada al Juez de instruc•
ción de Posadas, en la causa que el
mismo instruye contra D. Ignacio
Venegas Gamero, Agente ejeautivo
del Ayuntamiento de Palma del Rio.

Declarar total y parcialmento res-
ponsables de la cantidad do 1.980 pe-
setas, importo de los descubiertos
por réditos de un censo á favor de es-
ta Casa Socorro Hospicio, impuesto
sobre la ftnca Ilamada El Grapo, tér-
mino de Lora de E^tepa, provincia
de Sovilla, ú. los dueilos do I,L misma,
en distintas porciones, D. Enrique
Robles, D. Antouio Veraara y D. Pe-
dro Mutioz, pero accediendo ^t que los
dos primeros, desde lue;o, y los de-
m^,s, si lo solicitan después, una vez
sabido el descubierto do róditos de
cada uno, con arre^lo á su participa-
ción en la citada finca, verifiquen el
pago, satisf^iciendo la mitad á los
tres dias de comunicarle este acuerdo
y el resto pagando dos anualidades
atrasadas al hacerlo de la corriente,
hasta extinguir el dóbito.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: EI Secretario, An-

gel Maria Castifieira.

Sesión extraordinaria del dla 11.

cipales de la Corporacián. ? Preside«cia del soñor dou Iŝafael

Acceder á la pretensión de D." Eu- 1 Barrios Enriquez.
genia Garriga Muyer, profesora de Sefiores qcie ayistieron:

música de ]a Escaela provincial de Delgado, Villalba, Bastida, Prieto

Bellas Artes, concediéndole ó00 pese-
tas sobre ol sueldo que disfruta, como
primcra rocompensa de antigifodad.

Remitir al soñor Gobernador, con
informe favorable, la cuenta gene-
ral del Ayuntamiento de liontoro,
correspondiente al primer trimestre
de 1899 ó, 90, por si con su informe
también se sirve elovurla al Tribu-
^ial de las del Reino, {^ quien compete
su aprobación.

Prestar apoyo y adhesión al pensa-
miento iniciado por el Director del
Sanatorio Porta Coeli de Valencia, al

Galáu, (Iouzález y Serrano Lora.
Leida y aprobada el acta do la an-

terior, quedaron acordados los parti-
culares siguientes:

Informar a] seCior Gobernador acer-
ca de un recurso interpuesto ante su
autoridad por D. hliguel del Pino Gar-
nica, vecino de Puente Genil, en el
sentido do que procede declarar nula
y de ningún valor ni efecto una sesión
celebrada por el Ayuntamiento de di-
cho pueblo, el día ocho del actual, y
nuios tambión los acuerdos adoptados
en la misma referentes á cargos en

objeto de conseguir la promulgación dicha Corporación municipal.
de una ley que ampare y socorra con Con lo que se terminó la sesión.
fondos del Estado á los sanatorios par- P. A. de la C. P.: El Secretario, An-
ticulares destinados A enfermos de tu- ^
berculosis, pobros. ^ Seyión dol día 18.

Autorizar al Director de la Casa
Central de F.xpósitos para adquirir y Presidencia del sec^or don Rafael

colocar en los departamentos del mis- Barrios Enriquez.

mo 61 cristalea que faltan, y ilisponer
que el carpintero del Hospicio se tras-
lade ^ aquella y proceda á verificar
las reparaciones necesarias.

Consignar en cada uno de los pre-
supuestos ordinarios para los ejercí-
cios de 1902 y 1903, la suma de peae-
tas 4.116`60, como subvención para
ayudar al gasto de construcción de
un puente sobre el rio Cabra, térmi-
no de Monturque; cuyas cantidades
serán oportunamente compensadas al
Ayuntamiento del citado pueblo, or-
denando además que el Director de

Sefiores que asistieron:
Prieto Galán, Bastida, Villalba,

Delgado, González y Escamilla.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, quodaron acordados los par-

ticulares siguientes:
Informar al seíior Gobernador civil

que procede desestimar por improce•
dente e infundada, una instaucia sus-
crita por don Amador Barón y Jover,
vecino de Espejo, en nombre de la ca-
sa Uceda Escalona, solicitando se
obligue al alcalde de dicho pueblo ^
que deje libre el tránsito público en
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unA carretera construída por el tecla-
mante.

Romitir al seiior Juez de instruc_
ción de esta capital una certificación
expedida por el facultativo encarga-
do del departamonto de dementes, ha•
ciondo constar que el recluído en el
mismo por orden judicial José Alcai-
de Giménez, no ofroce síntomas de
enagenación, rogando ú, dicha autori-
dad se sirva decretar la salida do di-
cho individuo.

Aprobar la cuenta rendida por el
Ayuntamientó de esta capital de los
gastos causados on la cúrcel en el
primer semestro do esto aiio, por in-
divtduos que estinguen condena en el
correccioual y por los que ingresaron
para vista de sus causas, importante
aquolla 18.9^6`42 pesetas.

Informar al señor Ctohernador qua
procode concedcr autorización á la
Empresa de Ptlectricidad de ^Casi•
llas^, para recrecer en 30 centímetros
la altura de la presa existente en su
molino dei rio Guadalquivir.

Aprobar la certiHcación espresiva
del gasto de 1.124`98 pesetas inverti•
das en las obras de conservación de
la carratera de )♦'ernán-Núfiez á su es•
tación, durante ]os meses de Julio,
Agosto y Septicmbre últimos.

Conceder ingreso en la cr^sa de So-
corro Hospicio á Antonio Villatoro
López y ó, 1liaria Gonzúlez Dios, ve-
cinos de esta capital.

Anunciar un concurso, por término
de diez días, para la confección de
seis uniformes completos de invierno
para los ugieres de la Corporación, al
precio de 100 pesetas.

Nombrar auxiliar temporero de la
soccibn del censo eloctoral á don Luis
Usano.

Suspencier de etnpleo y sueldo ^i don
Manuel l^larín Forncindez, del cargo
de dclineante do la sección do carre-
toras provinciales, por no haber ac-
tualmente en dicha sección trabajo
alguno en quo pueda ocuparse; dejan•
do también por tal motivo en euspen-
eo, por ahora, la provisibn de dicha

plaza.
Declarar la responsabilidad dol AI-

calde y Concejalos de los Ayuntamion-
tos de Palma d^l Río, Pedroche, Ram-
bla, Priego y Santa Eufemia, que ac-
tuaban en 5 de Junio último, por sus
dóbitos al contingente provincial co-
rrespondientes al segundo trimestre
dol presente ejercicio, ordenando que
se dirijan los procedimientos contra
los bienes y rentas de loa mismos.

Con lo que se terminb la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel DZaria Casti3leira.

Sesión del día 19.

Presidencia del señor D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Señores que asistieron:
Delgado, Escamilla, González, Vi-

llalba, Prieto GalAn, Bastida y Pe-

lasco.
Leida y aprobada el acta de la an•

terior, quedaron acordados los parti-
cularea siguientea:

Aprobar un prosupuesto remitido
por el director de carreteras provin-
ciales, importante 12.581 pesetas, que
considera necesarias para la repara-
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^ión del flrme de la de Posadas ^ La
Rambla; reclamar del citado director
el pliego de condiciones, y annnciar
la oportuna subasta.

Aprobar las facturas presentadas
por el gerente de la empresa de Casi-
llaa, importantes 974.46 pesetas, por
el fluído sumiuistrado ú los ediHcios
de la provincia que tieno á su cargo,
durante el mes de Septiembre último.

Aprobar Ia cuenta presentada por
el gerente de la Corporación D. Es-
téban Quiroga, importante 138` 12 pe-
setas, importe de los gastos menores
ocurridos en reparaciones del mobi-
liario de la Corporación, ordenando
se abonen á aquél 38`12 pesetas, sal•
do á su favor, y que se le libren 100
pesetas para otros gastos análogos
que ocurran en lo sucesivo.

Suspender la publicación de anun-
cios de concursos quincenales para el
abastecimiento de viveres á los esta-
blecimientos benéficos.

Informar al señor Gobernador ci-
vil que procede imponer á la Com-
pai5ia de los ferrocarriles Andaluces,
en dos espedientesinstruídos contra
la misma, las multas siguientes: una
de `l^0 pesotas por cada uno de los
dos retrasos de Ios trenes números 1
y lUZ de las llneas de Cbrdoba ú blá-
laga v Puente Genil á Linares, en los
dias 24 de Diciembre de 1900 y 10 de
Mayo de 1901.

Que se formen por separado y por

clases las nóminas de haberes pasivos
y do pensionistas de ]a Diputación
provincial.

Declarar la respon^abilidad perso-

nal contra los A1caldes y C'oncejales

de 30 Ayuutamientos de esta provin-
cia, que por circular inserta en el

BOLF;TI\ OFICIAL de 4 de Septiembre

ititinio, fueron requeridos al pago de

sus débitos pór contingente, y ordenar

se diri,jan los procedimientos contra

los bienes y rentas de aquéllos.

Con lo quo se terminó la sesión.
1'. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gel I1laría Castiñeira.
(Concluirá.)

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

PROVINCU DE COROOBA 9YUNTdm[ENTO OE CORUOBA
Núm. 775

Año natural de 1901.--Ampliación.

B^L^ITCE de tus oye^•ueio^:es de eontabitidad verifieudas hu8ta este día:

II^IGRESUS

1 Propios ............................
2 Montes ..........................
3 Impuestos...... .......... ........
4 Beneficencia ......................
5 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Corrección pública . . . .......... ... .
7 Extraordinarios ....................
8 Ampliación ............ ...........
9 Resultas .. . . . . . . . . . . . . . . . .

10 ftecursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros ........................

TOTALES DE I\GItESOS. . . . , , . . . .

P^CTOS

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . .
2 Policía de seguridad. . . . . . . , , . . . . ,
3 Po]icla urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .. .. . ....... .... .
6 Beneficencia ............ ..........
6 Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 llontes.... ........... ..........
9 Cargas ................. .........

10 Obras de nueva construcción . . . . . . . .
11 Imprevistoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampli^tción ........................
13 Resu.lta^ ...................... ...

TUTALES llF. P11GUS ... ........

F,_l'ISTEICIA E\ CAJA............

TOTALES IGUALES Á LOS DE ING1yL;SOS. ,,

Presnpneetos
antori:adoa

y rectificacionea.

Pesetsw.

8.830 56

107.435 69
17.163 a0
1.668 28

31.410 66
29.294 21

294.161 46
1.671,050 72

2.060.995 18

89.163 76
87.734

285.318 50
131.515
68.375
68.831 96
71.38Z 94

939.009 83
9.000

20.541 5^J

1.088^1GZ 43

2.858.97-1 91

Operaciones

zealiaadae.

Pesetas.

7.007 88
A

114.897 88
17.762 42

141 93
21.636 43
3.526 08

83.U04 41
52.312 18

1.539,7Z8 36

1.840.017 49

85.42f 79
80.340 97

260.1:39 84
126.361 41
58 688 67
32.135 03
52,823 66

899,73ó 4].
4.816 19
15 344 21

125,3U8 06
63.T3 61

1.80x.870 85

3^.146 64

1,840.017 49

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

A

A

En menos.

Pesetas.

!
1.822 ^

7.462 11
608 82

A

A

a

^ ^ 1.626 3°
A 9.774 13
A 26 . 7 68 13

83.OOf 41 Í A
A Í 241.839 `l8
A 31.32'^ 36
D I A

91.07^ 34 '^ 312.0^3 03

3.738 96
7 . 393 03

25.178 66
5,153 5`^
9.668 33

36.G96 93
18.659 28

A ; A ,

A ' 39.27f 4..
A ^ 4 .184 81
A ; :^ .197 `ly

126.308 06 ^ A
A 1.OZ4.348 8^^
) D

.....-._..-- - -.--^_^^
125 . 308 06 1.179 .-112 1^^

^

Córdoba 28 dc I+^ebrero de 1902.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-E1 Sccretario, íl^Ianuel Varo.-V.° B•°'
Alcaldo Presidente, José García 3lartinez.

^^

JUZGADOS
A^TDL'.IAR

Núm. 809

Don Juan Infante Clarcia, Jnez de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, Ilama
y emplaza á José 1^Ioreno Vargas, de
oficio curpintero; iguorándose su edad
y dern^ts circ{zustancias, creyéndose
sea vecino de Córdoba, y el cual re-
cientemente ha vivido en la calle Isa-
bel sel;unda número once, de indicada
ciudad, para qne' en et término de
ocho dias, á contar desde- la publica-
ción do ^e^t^e édicto cn lcs 13oletineR
OJ1ciaLéfi dé dicha ciudsid de Cúrdoba.,
y el de esta provincia, coniparezca
en éste .í uz ;ada á' pi^estar $eclitiraciócl
en cau ŝ^, que in ŝtrú^^o sobie di9paro
d-: .ci•ma de fuego, previniéxidole q ŭe
de no liaĉérió^ayí lé párard^ei perjui•
cio ^t c^úo `liubiéae 1^u^tir en dert^,eho.

Dado eñ Andii.jar ú'catorce de Diar-
zo dé mil t^ovecieritós do:^.-.It^an In-
f^tincc.-P. S. M., Lorenzo López.

s^ec^®^ u^ a^u^c^os

^ U ^^^^iJ

Los e^pedientes y
demás i m p r e sos se
]iallan de venta en la
imprEnta del `^Diario
de CórdoUa.,,

LA^ ^JF^^T.IA^
^ara .la ccnihra y vé^Iia de c^ba-
^It?1'?^!^.

L®S -LIBROS
, b^rrad ŭres de 1n^resos y G^ŝtos,
, 61a;^o,e^,l2abili^ires y de €;'ájá. ^

. ^,^^^^,r^jI^^IC.^^I30 ►̂  ;
é;rir^2ŝtraléá ^dei 1 por ^ Y Ct^' s^lir^
pagos y sueldos.

LIPR.Al^IIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

leTU^IIINAS
cun arreglo á los nuevos impues^
tos establecidos.

PRESUPUES^OS
Los impresos para la, formación

de presupuestos.

^ C®NSU^i^S :
Los nuer-o ŝ estados menŝualéa"

de unidades de especies túrifa3aŝ .

^ LAS NuMINAS
para el pago . áe, liaber^s á los
maestros de instrucción primaria.

^^ ^Cédúl^ŝ "de ap^'éfnio
de seg>^ndo^gra^io, cor^;arr^glo á
la InstrucciGu de 2fi de Abril de
í ^•100.

LOS LI^R^S
para la r,ontabilidad municipal'

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústt^a
urbana.

Repartin^ient®^
cie las riq:=ezas rústica 3• tirU`'na'
sus listaa cobratorias y estad^S'

Hojas declarator'ia^ a.
p;zra lnscrlpciun en las listaS
^lurados.

REPARTII^IIE^T
lista cobratorí^'de consum^s y

LOS EXPEP^^^,
•..tcs para ,guardas jurados.

Paclrón vecínal
Lnpreuta ciol. UiA13.10 D.I: GO^vCBe
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